
REUNIDOS Y CONFORMES: 

 

Por el EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VALDEPEÑAS: 

 

 

 

 

 

 

Fdo: D. MANUEL MARTÍNEZ LÓPEZ-

ALCOROCHO, Concejal Delegado de 

Obras y Urbanismo 

 

 

Por la DIRECCION DE OBRA: 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: D. JESÚS JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 

Arquitecto Contratado del Área técnica 

del Servicio Municipal de Obras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE REPLANTEO PREVIO 

 

OBRA: PROYECTO DE VELÓDROMO EN 

VALDEPEÑAS. FASE III Y MEJORAS EN 

CONSOLACIÓN 

 

SITUACION: PROLONGACIÓN CALLE SAN 

JUAN Y BARRIO DE CONSOLACIÓN 

 

PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

VALDEPEÑAS. 

 

PRESUPUESTO PROYECTO: 328.414,99 € (IVA 

incluido) 

 

 

Redactado el Documento Técnico de referencia 

por el órgano competente, se reúnen en el día de la 

fecha los asistentes que al margen se relacionan para 

proceder al replanteo del mismo, y como 

consecuencia de las operaciones practicadas: 

 

1. Por el personal facultativo se hace constar 

la realidad geométrica de las obras proyectadas. 

 

2. Por parte de la Corporación afectada se 

hace constar que existe disponibilidad de los terrenos 

precisos para la normal ejecución de las obras, así 

como las licencias, autorizaciones y concesiones 

administrativas necesarias. 

 

Y para que así conste y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 236 de la LCSP (Ley 9/2017 de 8 

de noviembre) y para su incorporación al expediente 

de contratación de las obras de referencia. 

 

 Y en prueba de conformidad se firma la 

presente Acta por cuadruplicado ejemplar. 

 

 

 

 En Valdepeñas a 6 de mayo de 2020 

 

 

 

 

 

FIRMADO POR
JESÚS JIMÉNEZ SÁNCHEZ (ARQUITECTO)

MANUEL MARTÍNEZ LÓPEZ-ALCOROCHO (CONCEJAL DE OBRAS Y URBANISMO)
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